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Recaudación del ISIF 

Señor Director: 

El reciente anuncio del Servicio de Impuestos 

Internos sobre la recaudación de cerca de $1,6 
billones mediante el Impuesto Sustitutivo de 

Impuestos Finales (ISIF) es una señal alentadora 
para la economía chilena. No solo superó las ex- 
pectativas del Ministerio de Hacienda, sino que 
también demuestra la eficacia de las políticas 

tributarias implementadas para fortalecer las 
finanzas públicas. 
El ISIF, vigente hasta el 31 de enero de 2025, 

permitió a las empresas regularizar sus utili- 
dades tributables acumuladas, ofreciendo una 

alternativa eficiente para el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. La participación de 
5.309 contribuyentes, que presentaron un total 

de 6.103 declaraciones, refleja la confianza del 
sector empresarial en los asuntos públicos. 
Es destacable que, aunque otras iniciativas como 
la repatriación de capitales no alcanzaron las 
'metas esperadas, el éxito del ISIF compensó 
con creces esas diferencias. Esto subraya la 
importancia de contar con una diversidad de 

herramientas fiscales que se complementen 
entre sí, asegurando así una recaudación robusta 
y sostenible. 
Mantener dinámicas fiscales saludables y ofrecer 

certeza a los contribuyentes son pilares funda 
'mentales para el desarrollo económico del país. 
PABLO MAHU 
SERRANO ABOGADOS 

Más acceso al conocimiento 
y la innovación 

Señor Director: 

¿Cuántas veces hemos escuchado hablar sobre 

la poca presencia femenina en áreas de ciencia, 
tecnología, ingeniería o matemáticas? Muchí- 
simas más de las que quisiéramos. Por eso este 
11 de febrero, Día Internacional de la Mujer y la 
Niña en la Ciencia, es una buena oportunidad 
para analizar cómo el mundo tecnológico y la 

  

* revolución digital permiten poner a la mujer en 
otro punto de vista, donde puede contribuir a 
liderar este proceso siendo parte de las empresas 
del futuro. 

Tengo la convicción de que las mujeres cuentan 
con el poder de provocar transformaciones 
importantes en los modelos económicos y en 
la sociedad. Para concretarlo, es fundamental 

apoyar la participación de emprendedoras en la 
economía local y regional, para luego acercar= 
las al mundo de la innovación y la tecnología a 
escala global. 
Esto se logra emparejando la cancha en términos 
de oportunidades. Para que haya más mujeres 
creadoras de riqueza en la región, debemos de- 
'mocratizar el acceso al conocimiento de la inno- 

vación. Un primer paso, es contar con políticas 
públicas que den cuenta de esta importancia, 
y combinarlas con iniciativas provenientes del 
mundo privado. Desde 2012, he trabajado en esta 

misión con Her Global Impact, impulsando la 
primera Academia de Innovación y Tecnologías 
para mujeres de habla hispana, donde profesio- 
nales y emprendedoras acceden a herramientas 
clave. Con estas y otras propuestas, inspiramos 
a nuevas generaciones de niñas a convertirse en 
grandes referentes dentro de Chile y Latinoamé- 
rica, dando pie a un ecosistema de organizacio- 
nes virtuosas, mejores empleos y reglas del juego 
provechosas para todos. 

BÁRBARA SILVA. 
SOCIA Y CEO DE SINGULARITY CHILE 
  

Hipotecando el futuro 

Señor Director: 

El déficit estructural del año 2024 alzandó un 

3,2% del Producto Interno Bruto, 100 puntos 

básicos más de lo proyectado por la Dirección 
del Presupuesto. Otro “error de cálculo” del 

gobierno que nos coloca al límite de la regla 
fiscal e hipoteca el futuro de nuestras próximas 
generaciones. 
CARLOS PÉREZ-COTAPOS U. 
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: Más mujeres en ciencia, 
más futuro para todas 

Señor Director: 

Este 11 de febrero se conmemora un nuevo Día 
Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, 
oportunidad para reflexionar sobre los desafíos 
que aún enfrentamos. En Chile, según cifras de la 
Fundación Por Una Carrera, el año pasado sólo el 
22,57% de estudiantes matriculados a la educación 

superior en carreras STEM (ciencia, tecnología, in- 
geniería y matemáticas), son mujeres, un porcen= 
taje que queda por debajo del promedio de América 
Latina y muy distante de países de la OCDE. 
¿Por qué es importante revertir estas cifras? Por- 
que la ciencia necesita de toda su diversidad para 
avanzar. Porque las niñas de hoy deben saber que 
tienen las mismas capacidades para convertirse 
en las científicas, médicas, ingenieras y tecnólo- 
gas que el mundo necesita. 
Desde la Sociedad Chilena de Medicina de Ur- 

gencia, celebramos y destacamos a todas las mu= 
jeres que se han abierto camino en estas áreas. 
El desafío sigue vigente: necesitamos más voces 
femeninas en la generación de conocimiento, 
en la entrega de atención médica y sobre todo la 
presencia en las urgencias de nuestro país. 
Alas niñas y jóvenes que sueñan con descubrir, 
innovar y cambiar el mundo, las impulsamos a 
seguir adelante. Estudien, exploren y crean en 
ustedes mismas. La ciencia las está esperando 
con sus ideas, talento y visión única. 
DRA. MICHELLE PIRAZZOLI 
PROSECRETARIA DE LA SOCIEDAD CHILENA DE MEDICINA 
DE URGENCIA (SOCHIMU) 
  

El talento femenino en 
la revolución digital 

Señor Director: 

Cada 11 de febrero celebramos el Día Interna- 

cional de las Mujeres y Niñas en la Ciencia, una 
fecha que resalta la oportunidad de las mujeres 
de ser protagonistas en uno de los sectores más 

: disruptivos y transformadores: la tecnología. 

Ley de Protección de Datos y su impacto en la 
prestación de servicios de salud 

a reciente publicación de la Ley N*21.719 
sobre la Protección de los Datos Persona- 

les marca un hito en la regulación de esta 

materia en Chile, derogando y modernizando 
gran parte de la normativa vigente establecida por 
la Ley N'19.628. Esta nueva legislación no solo in- 

troduce principios y obligaciones más exigentes, 
sino que también contempla sanciones significa- 
tivamente más altas para quienes incumplan sus 
disposiciones, con multas que pueden alcanzar 
hasta 20.000 UTM. 

A pesar de su impacto transversal, el sector 
salud se encontrará especialmente desafia- 

do, lo que hace aún más relevante reflexionar 
sobre las implicancias de esta normativa en la 

prestación de servicios médicos. Bajo la nueva 
ley, los datos relativos a la salud de los pacien= 
tes son expresamente considerados como datos 
sensibles, sujetos a una especial protección. 
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ABOGADOS TECNOLOGÍA Y 
DATOS DE MORALES 8: BESA. 

“Bajo la nueva ley, los datos 
relativos a la salud de los 
pacientes son expresamente 
considerados como datos 
sensibles, sujetos a una 
especial protección”. 

Además, la Ley de Derechos y Deberes de los 
Pacientes establece con claridad que los pres- 
tadores de salud -tanto institucionales como 

individuales- son directamente responsables del 

cumplimiento de las normativas de protección 
de datos personales. 

Esto implica que clínicas, hospitales, centros 
médicos y profesionales de la salud deberán 
ajustar sus prácticas para cumplir con una serie 
de nuevas obligaciones, tales como asegurar que 
el tratamiento de los datos personales se limite al 

cumplimiento de los fines específicos, explícitos 
y lícitos para los que fueron recogidos; mantener 
permanentemente a disposición del público in 
formación relativa a sus políticas de tratamiento 
y seguridad, la individualización del responsable 
y sus representantes y los derechos que asisten a 
los titulares de los datos personales tratados, en- 
tre otros; y aplicar medidas técnicas y organizati- 

¿Alo largo de mi carrera, he sido testigo del cre- 
ciente papel de las mujeres en tecnología. Si bien 
hemos logrado avances, aún enfrentamos una 
brecha significativa. 

En Chile, solo el 9,6% de los graduados en STEM 
son mujeres, y en áreas como las tecnologías de 
la información y comunicación (TIC), represen- 
tamos menos del 1%. Estas cifras evidencian 

que aún queda mucho por hacer, pero también 
reflejan una gran oportunidad para transformar 
el sector. 

Hoy, la tecnología no solo es un campo para estar 
presentes, sino para liderar los cambios que 
definirán el futuro. La inteligencia artificial, el 

blockchain, la computación cuántica y el big data 
son áreas con un potencial transformador enor- 
me, y las mujeres tenemos el talento y la visión 
para ser parte activa de esa transformación. Si 
realmente queremos más mujeres en tecnología, 
debemos comenzar desde temprano, inspirando 
alas niñas a explorar el mundo de la ciencia y la 
tecnología, mostrándoles que no existen límites 
para su curiosidad ni para su potencial. 
Como líderes, tenemos la responsabilidad de 
motivar e impulsar a más mujeres a entrar en 
este apasionante campo. Las mujeres en tecno- 
logía no solo podemos ser creadoras de innova= 
ción, sino arquitectas de un futuro más inclusivo, 
diverso y equitativo. Cada vez que apoyamos a 
una mujer en este camino, contribuimos a un 
futuro más prometedor para todos. 
Estoy convencida de que el camino que hemos 
recorrido hasta ahora es solo el comienzo de una 

transformación que está ganando velocidad. Si 
bien abrirse paso en un sector históricamente 
dominado por hombres no ha sido fácil, cada vez 

más mujeres demostramos que es posible. 
Mi mayor motivación es asegurarme de que las 
mujeres que vienen detrás de mí encuentren un 
camino aún más accesible y lleno de oportuni- 
dades. 

El futuro ya está aquí, y es nuestro momento 
para ser protagonistas. 

MARÍA SOLEDAD MATOS 
COUNTRY MANAGER DE KYNDRYL CHILE 
  

  

  

vas para garantizar la protección y privacidad de 
la información desde el diseño y por defecto. 

De la misma forma, la nueva regulación impo- 
ne alos responsables la obligación de adoptar las 
medidas de seguridad que sean necesarias para 
resguardar el cumplimiento de los principios 
que rigen la nueva normativa, incluyendo entre 
otras el cifrado de los datos, la restauración de 
su disponibilidad y acceso en caso de incidentes, 
así como la evaluación regular de las medidas 
adoptada. Por otro lado, la norma contempla 
la obligación de los responsables de reportar 
ala Agencia Nacional de Protección de Datos 
cualquier vulneración de seguridad que afecte a 
los datos personales, debiendo reportar dichas 
vulneraciones a los titulares de los datos en el 
caso que afecten datos sensibles, entre los que 
se cuentan los datos relativos a la salud de las 
personas.
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